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-r: 

Ratificase Tratado Sobre 
Telecomunicaciones 

N9 3 
El Presidente de la República, 

Decreta: 
Primero: Ratificar el Tratado sobre Te· · 

lecomunicaciones entre las Repúblicas de 
Nicaragua, El Salvador, Guatemala y Hon· 
duras, suscrito en la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, el dla veintiséis de Abril 
de mil novecientos sesenta y seis. 

Segundo: Expídase el correspondiente 
Instrumento de Ratificación para ser depo· 
sitado en la Secretarla General de la Orga· 
nización · de Estados Centroamericanos, 
ODECA. 

,. Comunfquese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, siete de julio de mil 
novecientos sesenta y sels.-RENE SCHICK. 

-El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Alfonso Ortega Ur­
bina. 

Acéptase Renuncia de Ministro Consejero 
de Nicaragua en Inglaterra 

No. 85 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Aceptar la renuncia presentada 

por el Senor Capitán José León Sandino, del 
cargo de Ministro Consejero de la Embajada 
de Nicaragua ante el Gobierno de Su Majes· 
tad Británica, quien pasa a ocupar otro car· 
go. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir de esta misma fecha. 

Comunfquese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, diecinueve de julio 
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de mil novecientos ~esenta y sels.-RENE 
SCHICK.--EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores por la Ley, 
Carlos Manuel Plrez Alonso. 

Capitán José León Sandino Embajador 
· de Nicaragua en Inglaterra 

No. 86 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:.. Nombrar al Senor Capitán José 

León Sandino, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de Nicaragua ante el Go· 
bierno de Su Majeslad Británica. 
- Segundo: El presente Acuerdo surle sus 
efectos a partir de esta misma fecha. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, diecinueve de julio 
de mil novecientos sesenta y seis -RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, por la Ley, 
Carlos Manuel Plrez Alonso. 

Hacienda y Crédito Públlco 

Amplíanse en Presupuesto Nacional 
Partidas de Ingreso en C$ 300.000.00 

y C$ 1.000.000.00 
No.48 

El Presidente de la Rep6bllca, 
Atendiendo solicitud del seftor Director 

General de Ingresos, don Luis Manuel Zela· 
ya V., contenida en su oficio No. 1173-DA 
-6 de 7 del presente mes. y 

Considerando: 
Que el Articulo 55 de las Regulaciones 

Presupµestarlas vigentes, dispone que cLas 
def!Jendencias gubernamentales que por razón 
lle sus operaciones tengan que vender obje· 
tos o prestar servicios a otras oficinas gu· 
bernamentales, o al público, podrán solicitu 
ampliación de las partidas que. rigen tales 
servicios siempre que los Ingresos corres· 
pondientes sean superiores a los estimados>; 

Considerando: 
Que en tal caso se encuentra el producto 

de la venta de alcoholes, realizado a través 
de la Dirección General de Ingresos; 

Considerando: 
Que al tenor de los arUculos 8 y 9 de las 

Regulaciones Presupuestarias vigentes, los 
fondos obtenidos con la venta del menclo· 
nado producto, han ingresado al Fondo Ge· 
neral del Gobierno, depositándose en su 
cCuenta General Córdobas•, que tiene en el 
Banco Cenlral de Nicaragua; 

Comlderando: 
Que las recaudaciones por este servicio 

han sobrepasado Jo estimado en el Presu· 
puesto de Ingresos y Egresos, y que se hace 
necesario que la Dirección General de lngre· 
sos cancele a las compaftfas Licoreras, el 
abastecimiento de dicho producto, para su 
Depósito, hasta por un total de Trescientos 
Mil Córdobas (* 300.000 00), 

Acuerda: 
Unlco: AmpHase en el Presupuesto Ge· 

neral de Gastos vigente, la Partida 07-11 -
04-00 P. Administración de Impuestos, 13 
Inversiones Comerciales, 131 Compra de 
Alcoholes, en la suma de Trescientos Mil 
Córdobas (* 300.000.00). 

Comunfquese: -Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D.N., 19 de julio 1966.-(f) RENE 
SCHICK, Presidente de la Repúbllca.-(f) 
Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro de Esta· 
do en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público. 

No.47 
El Presidente de la Reptlbllca, 

Atendiendo solicitud del Seftor Director 
General de Ingresos, Don Luis M. Zelaya 
Y., contenida en su oficio No. 1173-DA-6 
de 7 del presente mes, y 

Considerando: 
Que el Articulo 55 de las Regulaciones 

Presupuestarlas vigentes, dispone que clas 
dependencias gubernamentales que por razón 
de sus operaciones tengan que vender obje­
tos o prestar servicios a otras oficinas guber· 
namentales, o al público, podrán solicitar 
ampliación de las partidas que rigen tales 
servicios siempre que Jos ingresos corres· 
pon dientes sean superiores a los estimados•; 

Considerando: 
Que · en tal caso se encuentra Ja venta de 

fósforos, realizada a través de la Dirección 
General de Ingresos; 

Considerando: 
Que al tenor de los arlf culos 8 y 9 de las 

Regulaciones Presupuestarlas vigentes, los 
fondos obtenidos con la venta del menclo· 
nado producto, han ingresado al fondo Ge· 
neral del Gobierno, depositándose en su 
cCuenta General Córdobas•, que tiene en el 
Banco Central de Nicaragua; 

Considerando: 
Que las recaudaciones por este servicio 

han sobrepasado lo estimado en el Presu· 
puesto de Ingresos y Egresos, y que se hace 
necesario que la Dirección General de lngre· 
sos cancele a la Fábrica Nacional de Fósfo· 
ros cMomotombo•, el abastecimiento de di· 
cho producto, para su almacén, hasta por 
un total de Un Millón de Córdobas . ." .... , 
(~ 1.000.000.00). 

Acuerda: 
Unico: A.mp!fase en el P.-esupuesto Ge­

neral de Gastos vigente, la Partida 07-11-
04- 00 P. Administración de Impuestos, 13 
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Inversiones Comerciales, 132 Compra de 
fósforos, en la suma de Un Millón de Cór· 
dabas ( (J J .000.000.00). 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 19 de julio de 1966.-(f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-(f) 
Ramiro Sacasa Ouurero, Ministro de Estado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público. 

Tribunal de Cu1nta1 

Apruéhanse Cuentas de la Junta 
Administradora del Hospicio 

Zacarias Guerra 

Eduardo Casco W., Presidente del Tribunal 
de Cuentas, Certifica la cabeza y parte rer;o­
lutiva dé la Sentencia que literalmente dice: 

Sentencia Nº. 298.-Contralorfa Especial 
de Asistencia y Previsión Social. Managua, 
D. N., cinco de Junio de mil novecientos 
sesenta y uno. Las diez de la manana. 

Por Tanto: 

Con apoyo en el citado Arto. 42, el sus­
crito Contralor General de Asistencia y Pre· 
visión Social, en nombre de la RepúbHca, 

falla: 
Apruébase la cuenta cTesorerfa de la 

Junta Administradora del Hospicio de Huér· 
fanos cZacarfas Guerra•, correspondiente 
al periodo comprendido del primero de 
Enero al treinta de junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve de que se ha hecho méri· 
to. En consecuencia, filecláranse solventes 
con el Tesoro de la Junta Nacional de Asls· 
tencia y Previsión Social, al cuentadante Sr. 
Gonzalo Torres, y a su fiadora solidarla, por 
lo que hace al periodo relacionado. Cóple· 
se, notiflquese y consúltese con el Honora· 
ble Tribunal de Cuentas. Enmendado­
No-existen - Tribunal -Valen. (f) León 
Rlveralalnez V., Contralor General de Asls· 
tencla y Previsión Social. (f) Alejandro 
Hernández. U., Secretario de la Contratorfa. 

V a solicitud de parte Interesada, extiendo 
la presente Certificación de finiquito, en la 
ciudad de Managua, D. N. 1 a los 18 dlas del 
mes de julio de mil novecientos sesenta y 
seis. 

·EDUARDO CASCO W. 

Eduardo Casco W., Presidente del Tribunal 
de Cuentas, Certifica la cabeza y parte reso­
lutiva de la sentencia que literalmente dice: 

Sentencia N•. 438.-Contralorfa Especial 
de Asistencia y Previsión Social. Managua, 
D. N., veintiséis de Agosto de mil noveclen· 
tos sesenta y cuatro. Las ocho de la mana. 
na. 

Por Tanto: 

Con apoyo en el citado Arto. 42. el sus· 
crlto, Contralor General de Asistencia y Pre· 
visión Social, en nombre de la República, 

falla: 
Apruébase la cuenta Tesorerfa de la junta 

Dirlctiva del Hospicio cZacarfas Guerra•, 
correspondiente al periodo comprendido 
del primero de Enero al treinta de junio de 
mil novecientos sesenta y dos, de que se ha 
hecho mérito. En consecuencia, decláranse 
solventes con el Tesoro de dicha junta Di· 
rectiva, al cuentadante, senor Gonzalo To· 
rres, de calidades conocidas y a su fiadora 
solidarla por lo que hace al periodo relacio· 
nado. Cópiese, notiffquese y consúltese 
con el Honorable Tribunal de Cuentas.-(f) 
León Riveralainez V., Contralor General de 
Asistencia y Previsión Soclal.-(f) Sandra 
Duarte, Secretaria. . 

V a solicitud de parte interesada, extlen· 
do la presente Certificación de finiquito, en 
la ciudad de Managua, D. N., a los doce 
dlas del mes de julio de mil novecientos se· 
senta y seis. 

EDUARDO CASCO W •. 

EDUARDO CASCO W., 
Presidente del Tribunal de Cuentas 

Certifica la Cabeza y Parte Resolutiva de 
la Sent~ncia que literalmente dice: 

Sentencia No. 322.-Contralorfa Especial 
de Asistencia y Previsión Soclal.-Managua, 
D. N., once de Diciembre de mil novecien· 
tos sesenta y uno. Las once de la manana. 

Por Tanto: 

Con apoyo en el citado Arto. 42, el sus• 
crito, Contralor General de Asistencia y Pre· 
visión Social, en nombre de la República, 

falla: 
Apruébase la cuenta Tesorerla de la jun· 

ta Administradora del Hospicio de Huérfa­
nos cZacarlas Guerra•, correspondiente al 
periodo comprendido del primero de julio 
al treinta y uno de Diciembre de mil nove· 
cientos cincuenta y nueve de que se ha he· 
cho mérito. En consecutncla, decláranse 
solventes con el Tesoro de la junta Nacional 
de Asistencia y Previsión Social al cuenta· 
dante . seftor Gonzalo Torres y a su fiadora 
solidarla por lo que hace al periodo relacio· 
nado.-Cópiese, notiffquese y consúltese 
con el Honorable Tribunal deCuentas.-En· 
mendado- Cuentadante -vale.-Enmenda· 
do-Tesoro-vale.-(f) León Rlveralainez V., 
Contralor General de Asistencia y Previsión 
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Social.-(f) Alejandro Hetnández U., Secre· 
tario de la Contralorfa. 

V a solicitud de parte interesada, extiendo 
la presente Certificación de Finiquito, en la 
ciudad de Managua, D. N., a los 18 dfas del 
mes de julio d1: mil novecientos sesenta y 
seis. 

EDUARDO CASCO W. 

EDUARDO CASCO W., 
Presidente del Tribunal de Cuentas 

Certifica la Cabeza y Parte Resolutiva de 
la Sentencia que Literalmente dice: 

Sentencia No. 463.-Contraío!"fa Especial 
de Asistencia y Previsión Social.-Managua, 
D. N., veintioch(> de Octubre de mil nove· 
ci,ntos .sesenta y cuatro. Las ocho de la 
mana na. ' . 

Por Tanto: 
Con apo) o en el citado Arto. 42, el sus· 

crlto, Contralor General de Asistencia y Pre· 
visión Social, en nombre de la Repúb~lca, 

falla:· 
Apruébase la cuenta Tesorerfa de ta jun­

ta Directiva del Hospicio cZaca1fas Guerra,, 
correspondiente al periodo comprendldQ del 
primero de Enero al treinta de junio de mil 
novecientos sesenta tres, de que se ha he· 
cho mérito. En consecuencia, decláranse 
solventes con el Tesoro de dicha junta DI 
rectiva, al cuentadante senor Gonzalo To· 
rres, de calidades conocidas y a su fiadora 
solidaria por lo que hace al perf odo re lacio· 
nado.-Cópiese, notiffquese y consúltese 
con el Honorable Tribunal de Cuentas.-(t) 
León Rlveralainez V., Contralor General de 
Asistencia y Previsión Social. - (f) f ablo 

· Lau, Secretario. 
V a solicitud de parte Interesada, extiendo 

la presente Certificación de finiquito, en la 
_ciudad de Managua, D.N.,' a los 18 dfas del 
mes de julio de mil novecientos sesenta y 
seis. 

EDUARDO CASCO W. 

Ministerio de Economía 

P~orrógase por Un Año Decreto sobre 
Explotaci6n de Riquezas Naturales 

Decreto No. 81 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere el 
Inciso 3 del Arto. 195 Cn. y el Arto. 677 de 
la Ley General sobre Explotación de Rlque· 
zas Naturalts del 20 de Marzo de 1958, 

Decreta: 
Unlco: Prorrógase por un ano más a 

partir del 30 de julio en curso, los efectos 

del Decreto No. 19 DRN, publicado en cla 
Gaceta>, No. 128 del dfa 10 de Junio de 
1961 ·~ 

Dado en Casa Presidencia!. Managua, 
Distrito Nacional, doce de julio de mil no· 
vecienlos sesenta y seis.- RENE SCHICK, 
Presidente de la República.-Si/vio Argüelllo 
Cardenal Ministro de Ecoriomf a,. 

Ofrecimiento de Acciones de 
Industria Firestone de Costa Rica 

No. 6115.:..a¡u No. 408609-<J 200.00 
Industria Firestone de Costa Rica, S. A. 

A N UN C 1 A: 
Que del total de su capital social ofrece 

vender al público 25.540 acciones comunes 
al portador, por su valor nominal de. : ...• 
<J 500 00 colones cada una (moneda de la 
República de Costa Rica). 

La presente oferta se mantendrá abierta 
hasta el dfa primero de Enero de 1967,·sal· 
vo que con anterioridad a ese vencimiento, 
se llegaren a suscribir y pagar· la totalidad 
de dichas 25.540 acciones. 

Las acciones se ofrecen vender exclusiva· 
mente a Inversionistas de nacionalidad cos· 
tarrlcense o centroamericana, sean personas 
naturales o jurf dicas. • 

Industria firestone de Costa Rica, S. A., 
está construyendo su fábrica en· Costa Rica 
aproximadamente a 13 kilómetros de la ciu· 
dad de San José, sobre la carretera al Aero· 
puerto de El Coco, para la elaboración de 
llantas y neumáticos y otros productos· afi · 
nes, que distribuirá en Costa Rica y en el 
resto del Mercado Común Centroamericano. 

The firestone Tire & Rubber Company, 
de Akron, Ohio, Estados Unidos de Améri· 
ca, que es una de las mayores firmas indus· 
trlales del mundo, susciibirá por lo me~os 
el 60% del total del capital soci&I de lndus· 
tria f irestone de Costa Rica, S. A. Además 
le suministrará, según contrato, la ayuda 
técnica necesaria, tanto para la construcción 
de su planta, como posteriormente para su 
total operación.· · · 

Las acciones que por este medio ofrece· 
mos, serán VE'ndidas a los inversionistas por 
Intermedio del Banco Nacional de Costa 
Rica, quien se encargará, según arreglo efec· 
fuado, de recibir las ofertas de compra, las 
remesas de fondos para el pago de las ac· 
cienes, y de entregar los correspondientes 
certificados de las acciones vendidas. 

Para cualquier información al respecto, 
asf como para la obtención del prospecto 
respectivo, o del formulario para la compra 
de acciones, los interesados deberán airi· 
glrse directamente al citado Banco Nacional. 
Por lndustrill flrestone de Costa Rica, S. A. 

james Stephen Dahlstrom B. 
Vice-Presidente 
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SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Nombre Comercial 
N9 68!!4 -BjU N9 409466-· 180.00 

Yelba de Hcraández, de flle domicilio, aollclta 
registro de loa Nombres Comerclale1: 

"Concurso de Belleza Miss Universo", 
"Concurso de Belleza Miss Mundo", · 

"Concurso de Belleza Miss Centro-América 
y del Caribe", - · 

"Concurso de Belleza Señorita 
Centro-América y del Caribe" 

"Concurso de BeJleza Miss Nicaragua" y 
"Concurso de Belleza Señorita Nicaragua" 

Para: Proteger la Organización y Realización de 
Concuraoa de Belleza y Slmpatla, Actividades Cul­
turales, Comerciales o Benéflca1, Concurso• o Pro­
mociones de Publicidad que se harán Radiada1, Te· 
levl11d11, 1!1crlta1 o en cualquier otra forma uaada 
corrientemente en esta actividad comercial. 

Oyense opo1iclonea término legal. 
Oficina de Patentes. Managua, velntltrét de Julio 

de mil novecientos 1eaentl1él1.--: Roberto Sánchez 
C., Coml1ionado de Patentes Nicuagua. 

3 1 

Marca de Fábrica 
N9 6889 -8/U N9 409470- t 45.00 

Centroamericana de Clllzado, Sociedad Anónima, 
Nicaragua, &ollclta regldro marca: 

CECALSA, 
dentro de •C~ Inicial re1to letru. 

Claae 42. 
Oyense opoalclonea. 
Oficina Patentes. Managua, veintltré1 Jiílfo mil 

novecientos 1esentl11fü. - Roberto Sáncbez Corde~ 
ro, Comlalonado Patentes. 

3 1 

·º SEOCION JUDICIAL 
Rematee 

:i-lp 6863 -8/U Np 404605-· 270 00 
Diez mai'lana diez Agc1to próximo corriente afio 

1ub11taránae 1lgulentea propiedades, 11tuadu al 1ur 
jurladlcclón Jlnolepe: 1) •El Balcón•, manzana y 
media cabida, limitada: oriente, Norberto Agullar, 
hoy Mohé1 Baltodano¡ poniente, Dealderlo Román 
y Reyea, hoy Santiago Mena¡ norte, Saato1 Mena 
hoy Pedro Arlu Vargu; y 1ur, de Santos Bendai'la 
antes, hoy Tomb Aguilar¡ b) de do1 maazanae 
cabida, llmlt1da: oriente, Nlculo Marllnez Santo1, 
hoy Tomál Aguilar¡ ¡¡onienle, Oomllilo Luna, abo· 
ra Tomb Agullar; norte, Rosa Aborto, ahora To­
mál Agullar; 1ur, Romllia Canelo hoy Tomás A¡ul­
lar; e) la llamada •la Sabanltu, atete manzanu 
cabida, limitada: oriente, Angela ferdnder, ponlen· 
te, Cé1ar Amaya¡ norte, Tomb A¡ullar; y 1ur, Va­
loy Canales¡ d) otra· llamada también 1L1 Sa· 
banllu, una manzana, limitada: oriente, 1uceaión 
Prudencio Oarcfa¡ poniente, Margarita Bendaila de 
Solb; norte, Leónidas Luna, hoy Tomál Aguilar¡ y 
1ur, Valoy Canales¡ y e) otra llamada también •La 
Sabanllu, do1 m1nzan11 cabida, limitada: oriente, 
1ucealón Prudeaclo Oarda; poniente, Mal"l?arila 
Bendaña de Solla¡ norte, Leónld11 Luna, ahora To· 
mál Agullar¡ y 1ur1 Valoy Canales. 

l!jtcacl6n: Elena Varg11 Acevedo contra Tomb 
Aguilu Ouerrero. 

Base 1ubaata: Ochenta y Siete Mil Setenta Cór· 
do bu. 

Oy1nae posturu le¡taes. 
Juzgado Civil Di1trlto. Jlnotepe, veinte de Julio 

mil novrclento1 1eeentl1él1.-J. H. Cortéa.-Leónl-
das Sáachez, Srlo. • 

3 3 

No. 6877-BJU-No. 392203- t 90 00 
Trea tarde nueve Agosto próximo remataráse me· 

jor poator fiaca rústica en El Anzuelo, 1el1 maaza­
n11 de exlen1i6n1 conteniendo mejor11 y lindante: 
oriente, po1uión Valdecea¡ occidente, Daniel Terce· 
ro¡ norte, Mateo Torret¡ sur, F~llx Tercero. 

Valorada: Qnlniento1 Córdoba1 
Ejecut•: José Loáislga Draz a Je1ú1 de Loálslga. 
Oye111e po1tur11. 
Dado Juzgado Local Clvll. M.t1g1lpa, Julio 

diecinueve de mil novecientos 1e1cnta y 1el1.-Vi­
ceate Oonzález, Srio. 

3 2 

• Np 6903 -8/U N9 392206- • 90.00 
001 tarde velo te A¡oato entr1nte, 1uba1taráte fin· 

ca rÚitlca 11tuada en fl Zapote, jurhdicclón Darlo, 
con 1etenta manzanu, Undante: oriente y aur, Lul-
11 Salmerón; poniente, Narcl10 ~101; norte, Domin­
go Machado. 

Ejecuta: Roaa Avlléa a T1b11rclo Avllé1 por pago 
Mil Córdobaa. . 

Matagalpa, veinticinco julio mil noveclento1 se-
1entl6éi1.-Franco. Montenegro.-V. Oonzilez, Srto. 

ea conforme.-V. Oonzález, Srto. 
3 1 

·I!· 

- Np 6895 -B/U N9 393148- • 45.00 
Nueve mai'laoa trece Ago1to preeente ai'lo, 1ub11-

taráse rústica treinta m1azan11 comuca Platanar, 
e1t1 jurl1d!cclón. 

Baae: Quinientos Córdob11. 
E¡ecuta: Eulallo Taleao a hollaa Peraáadez. 
Juzgado Local Civil. Camoapa, veinticinco Julio 

mil noveclento1 ae1eatllélL-M. Urblna, Secretarlo. 
3 1 

N9 6896 - B/U N9 391147 - t 45.00 
Once maftaaa, doce Agosto corriente ano, 1uba1-

tará1e rú1tlca aetenta maoz1a11 comarca Tollaapa, 
eata jnriadlcclón. 

Bue: Sel1clento1 Córdob11. 
Ejecuta: Mariano Pérez a Aadrea Martfnez. 
juzgado Local Civil. Camoap1, velntltré1 Julio 

mll novecleato11e1eatl1él1.-M. Urblas, Secretarlo. 
3 1 

Np 6897 -8/U N" 393146- • 45.00 
Once manaaa trece Ago1to corriente ano, 1ub11-

tarúe rústica cuarentlclnco manzan11 comarca To· 
lln1pa, esta jurlldlcclóa. 

Base: Qulniento1 Córdobas. 
Ejecuta: Jo1é Valle a Ju1tla1 fargu. 
Juzgado Local Civil. Camoapa, veinticinco Julio 

mil noveclento1 1e1entlséi1.-M. Urblna, Secretarlo. 
3 1 

N9 6902- B/U Nsa- 392205 -IS 90.0() 
Tres tarde Ago1to diez próximo, remataráee me­

jor po1tor flaca en el Chiflón, Ciad ad Dado, de 
aelenta manuau, conteniendo mejoru y lindante: 
oriente, Adán Montoya¡ occidente, Rogelio Alvarez; 
norte, Rlo Mat1i{alpa; 1ur, Rogello Alvarez. 

Valorada: Quinlento1 Córdob11. 
Ejecuta: Oerardo Herrera 0-Jnzález a Maria Pra­

vla de Herrera. 
Oyease po1tur11. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, Jallo veln· 

te de mil aoveclentoa 1e1e11théh.-Vlcente Oonzá-
lez, Secretarlo. 3 1 
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N9 6901-8/U N9 391767- 4 90.00 
Tre1 tarde ocho Aa:o1to próximo remataráse me· 

lor po1tor finca en El Corozo, cincuenta manzanat 
extensión, lindante: norte, Ramón Out!érrez¡ 1ur1 

Abellno Oonzáln; oriente, Alberto flores¡ y occi­
dente, Cristóbal Tlnoco. 

Valorada: Quinlentoa Córdob11. 
Ejecuta: Adolfo Roque Ourdlán a Juan Oonzález 

Lumbr. 
Oyen1e po1tur11. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, julio 

dieciocho de mil noveclento1 aesenla 1 scla.-Vi· 
cente Oonzález, Secretarlo. 

3 1 

Títulos ~upletorios 
N9 6080-B/U N9 388526- • 45.00 

Lul1 Talavera Oonzález, 1ollclta auplelorlo aeaen· 
ta manzanas, jurladlcclón Telpaneca, lindante: 
oriente, l11r111 Pérez¡ norte, Apolonlo González¡ oc­
cidente, Víctor Muftoz¡ 1ur, Martrn Cruz. 

Opónganae , 
juzgado Dl1trlto. Somoto, veinte Junio, mil no­

vecientos ae1e'!tllé!1.-Efrarn Elplnoza P., Sccre• 
tarlo. 

3 3 

No. 6779-BfU No. 383928- 4 90.00 
Claudlno Miranda fonaeca, soll~lta Ululo 1uple­

torlo finca rústica eeta jurisdicción, comprendida 
eeto1 llndero1: oriente, Arturo Miranda¡ occidente, 
Eudoro Rodr(guez¡ norte, Alejandro Moreno¡ sur, 
Eudoro Rodrf!lucz. 

Opo1lclón término legal. 
Jnzgado Local. Santo Tomás, Julio -cuatro, de 

mll aoveclento1 1c1enta J ael1.-José V. Sirlaa S.-
-flrma Ilegible, Srlo. 3 2 

N9 6793- 8/U N9 383311 - 4 90.00 
Pablo Hernándcz, 1ollclta 1uplelorlo, predio urba• 

no, barrio San Felipe, León, lindante: norte, Ramón 
Rulz¡ sur, Doloree Pacheco¡ ute, calle en medio, 
Angela Reyee¡ y acate, Santos Cl1nero1. 

lntere11do1 opóng11n1e. 
Juzgado Dlatrlto Civil. León, Julio ocho, mil no· 

veclentoa 1c1entllél1.-Noel Pozo M., Secretarlo, 
3 2 

N9 6878 -8/U N9 366120- 4 90.00 
Hermógenea González González, 1ollclta trtulo 

supletorio lote de terreno en el pueblo de El Dlrlá, 
dieciocho var11 frente por cuarenta var11 fondo, es 
to1 llndero1: oriente, heredero• de Natalla Rodd· 
guez y francisca Oonzález, calle enmedlo¡ ponien­
te, Sebaatián Oonzález¡ norte, heredero• de lnéa 
Oonzález¡ y aur, Conatantlao Zúnlga. 

Opoaerae término lrgal. 
juzgado Civil del Distrito. Granada, velntlnuno 

de julio mil novecientos sesenta y 1eis.-fco. J. Caa· 
tillo O., Srlo. 

3 1 

N9 6871 -8/U N9 368285 - 4 45.00 
Tere11 Rodrrguez, aollclta Ululo aolar eata ciudad 

oriente, franci1co Cutlllo: occidente, José María 
Mene1e1¡ norte, Catalina Vanegaa; 1ur, César Rodrl­
KUez. 

juzgado Local. Pueblo Nuevo, Junio do1, mil no· 
veclento11esenthél1.-Rubén Draz O. 

3 l 

N9 6870 - 8/U N9 368286-· 45.00 
Pedro Vareta, 1ollclta Ululo dlecl1él1 manzaa11 

1ltlo San Antonio, esta jurladlcclón, lindante: 
oriente, María 8eaavlde1; occidente, norte, Vi­
cente Acuna; 1ur1 Porfirio Ramlrez. 

Juzgado Local. Pueblo Nuevo, once Julio mil 
novcclento1 sesenta y 1el1.-Rubéa Draz O. 

3 1 

N9 6869 -B¡U N9 368284- • 45.00 
francl1co Acevedo, 101lclta titulo ca111 solar 

oriente, Jullán Alfarcr,-occldeate, Pedro Vanegas¡ 
norte, Carlos Ordóiicz, calle enmedio¡ sur, Secun­
dlao Oonzález. 

juzgado Local. Pueblo Nuevo, catorce julio, 
mil novcciento11eaentllél1.-RubEn Dlaz O. 

3 l 

N9 6888 -8/U N9 411108- 4 90.00 
Antonio García Moreno, 1ollcita Ululo supletorio 

aolar Hato Virjo, contiene cua habitación, Santa 
Cruz, esta jurl1dlccón, llnd&ntc: oriente, Marcellno 
Moráu¡ occidente, S1b11 Morán¡ norte, Lorenzo f.9-
plnoza; sur, Juan Pineda. 

Q11len tenga derecho opót1gasc. 
Juzgado Loclll. E1tell, dieciocho jullo mil nove· 

ciento• aeaentlséla.-Achclo Outlérrez. - Nlc. Ra­
mo•, Srlo. 

3 1 

N9 6S93 -8/U N9 354045- 4 4S.OO 
Leonardo Cutlllo. pide suplcforlo lote rúlllco 

cinco manzaaaa, aitlo c5anta Ron•, lindante: 
oriente, norte, aur, E.ncarnaclón Caatlllo¡ poaiea· 
te, Natividad Tinoco. 

juzgado Local. La Concordia, dlecioch'l de Ju· 
llo de mil novecleato1 se1enli1éil.-Relnaldo Urbl-
01, Srlo. 

3 l 

N9 6891 -8/U N9 390567- 4 00.00 
José Carmelo Tinaco, Quilatf, pide titulo 1uple­

torlo propiedad aquella jurl1dlcclón, aetenta man­
zaau, hay caaa, limitada: norte, Antonio Rivera 
Moreno¡ 1ur, Eulallo Moreno; oriente, rro Jícaro¡ OC• 

cidente, l!ulallo Moreno. 
Valórala: 001 Mil Córdobu. 
Opo1iclone1 término legal. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, veinte Julio mil 

novecientoa sesenta y sela.-T. R. Maldonado.­
Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúaig11 Srlo. 
3 1 

No. 6894 - 8/U No. 390565- 1J 90.00 ' 
Cel10 Tercero Sevllla y Maria Blaalna Morán de 

Tercero, piden titulo 1upletorio rústica ubicada ju­
risdicción jalapa, ochenta manzan11 extensión, hay 
caaa, comprendida: norte, frontera Ho11dur19 J 
Santo• Dávlla¡ sur, Tomás Arauz; oriente, José Ca· 
tero¡ occidente, Victoriano Ochoa. 

Opo1lcloaes término legal. · 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, diecinueve Julio 

mil novecleatoa sesentisél1.-T. R. Maldonado,­
Rey. Zún!ga, Srio. 

3 1 

N9 6892 -8/U N9 405451- 4 45.00 . 
Julia de Alvarado, aollclta titulo supletorio 1olar 

ubicado uta jurisdicción; oriente, Leónldae 8alto­
dano¡ poniente, Pedro Silva¡ norte, Q tebrada Pero­
lee¡ 1ur, franciaco 8altodano. 

Opónganse. 
Juzgado Local. San Marcos, veinte Julio mil no· 

veciento1 sesenthéi1.-0. Gallardo, Srlo. 
3 1 

Venta de Terreno Ejidal 
N9 6880 -8/U N9 409462-4 180.00 

Juana Prieto de Montlel, mayor de edad, c11ad1, 
de oflcloa propios del hogar y de este domicilio, 10· 
licita venta lote terreno ejldal situado sobre el ca­
mino de Santo Domingo, que tiene 111 medidas y 
linderos 1lgulentes: oriente, 1e1enta y cinco var11, 
lote que ea propiedad del aeilor Salvador jara Es­
trada; occidente, cincuenta y ocho varu, finca de 
Agu1tlua Rodríguez viuda de Oarcra, camino eame· 

www.enriquebolanos.org


LA GACJ!Jl'A-DIARIO OFICIAL 1727 

dio¡ norte, \'tlntl1él1 varu propiedad de jo1é fuee­
blo Maltez Lara, camino de por medio; y sur, treln­
h y cinco varas, propiedad de joaé Eusebio Maltcz 
La re. 

Quien tuviere derecho, op6ng11e término de ley. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Maugua 

Dl1trlto Nacional, veintiuno de julio de mil nove­
clento1 acsenla y 1el1.- Humberto Ramlrez E1tra­
d1, Mlnl1tro del Dlltrlto Nacional.- Oustavo Man­
zanares Enrlquez, s,cretario del Concejo Dhtrlto· 
rlal. 

3 l 

Adopción de José Constantino Arana 
N9 fl883 - B/U N9 409465- • 90.00 

Marra Adelina Avilés de Arana, mayor de edad, 
casada, oficio• domé1tlco1, del domicilio Corlnto1 
1ollclta .utorlzaclón para adoptar al menor Jose 
Constantino Arana. 

Cualquier persona que 1e crea con derecho opón· 
gase término legal. · 

Dado Juzgado Clvll Distrito. Chlnandega, Julio 
veinte, mil novecientos 1e1.ent11él1.-Carlos Alberto 
López, Secretarlo. 

3 1 

Citación a Accionistas Je Compañía 
de Industrias Livianas, S. A. . 
Np 6858 -8/U Np 409456-<:$ 135.00 

Por este medio clta9e a todo1 101 Acclonl1t11 de 
la Compai'lla de Industrias Llvlal111, S. A., con do­
micilio en 31. Calle, S. E. 1603-5 para que concu· 
rran a la Junta Oeneral de Acclonl1t11 que se lleva· 
ré a cabo en el local de la fábrica a la1 7 p. m. del 
15 de Agosto de 1966 a fin de elerlr nueva Direc­
tiva. 

Asimismo se tratarán 11unto1 de 1uma Importan­
cia para la era., por'lo que se In ruega IU puntual 
aslatencla. 

INDUSTRIAS LIVIANAS, S. A. 
Fernando Chang L 

Secretarlo. 
3 3 

Citación a Accionistas de Compañía 
Azucarera y Cafetalera "El Polv6n" 

N9 6875 -8/U N9 409460- 4J 45.00 
Con Instrucciones de ra Junta de Dlrectorea de 

la Sociedad denominada •CompaiHa Azucarera y Ca· 
fetalera ·El Polvón•, cito a 101 1eftorea accionista• 
de dicha Sociedad para la 1e1lón ordinaria de la 
Junta Oeneral de Acclonl1t11, que de conformidad 
con la 1!1crltura Social y 101 E1tatutos, tendrá verl­
flcatlvo a 111 nueve de la maftana del día doce de 
Ago1to próximo venidero, en el local de 111 Ofici­
na• de la Empresa, 11tuado en la Primera Calle Sur 
de uta ciudad de Oranada. 

Granada, diecinueve de julio de mil noveclento• 
1e1entlaél1. 

DIONISIO CUADRA BENARD 
Secretarlo 

1 

Citación a Accionistas de 
Nicaragua Sugar Estates Limited 

Np 6876 -B/U N9 409461- t 45.00 
Con ln1trucelone1 de la Junta de Directores de la 

Sociedad denominada •Nicaragua Surar E1tates LI· 
mlted•1 cito a 101 aefloree 1ccloalst11 de dicha So-

c:ledad para la aeslón ordinaria de la Junta Oeneral 
de Acclonl1t11, que de conformidad con la E1crltu­
ra Social y los E1tatuto,, tendré verlficativo a In 
once de la mai'lana del dra trece del mes de Ago1to 
próximo venidero, en el local de 111 Oflcin11 de la 
Empre11, 11tuado en la Prlmrra Calle Sur de esta 
ciudad de Oranada. 

Gradada, diecinueve de Julio de mil noveclento1 
ICICDfa J leil. 

DIONISIO CUADRA BfNARD 
Secreta ·lo 

A viso a Accionistas de Compañía 
Cervecera de Nicaragua 

Np 6898 -B/U N9 409473-t 120.00 
La Junta Directiva de cCompaftla Cervecera de 

Nlcar1gu .. , cita a 1u1 Acclonltt11 a Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria, que tendré lugar en Ma. 
nagua en el Salón de Sesiones de 1u Plantel, a 111 
diez de la maftaoa del trece (13) de Agosto próxi­
mo, para conocer loa Informes Admlniltrativo1 y 
fln1nclero1 sobre el ejercicio económico del t de 
Julio de 1964 al 30 de Junio de 19fl6, y de la liqui­
dación de ganancias y dlitribuclón de Dlvldendo1, 
y del correapondiente dictamen de la Junta de Vi­
gilancia¡ de la elección de Miembro• que en el si­
guiente periodo han de Integrar 111 resp:ctlv11 Jun­
tas Directivas y de Vigilancia. Se tomarán ea cuenta 
a los tenedores de acciones reglttr11do1 huta el 8 
de e.e mes, fecha en la que el re¡htro de trantfe-

. reacia quedará 1u1pendido h11ta el fin de la sesión, 
y huta esa ml!ma fecha, los Podere9 1uflclente1 de 
101 que hayan de comparecer por ello• deberán 1er 
preecntado1, pues el registro de 101 asllfentea 1e ce· 
rraré en eaa fecha. Se tratará extraordinariamente 
de la ampliación del pino de la vida social de la 
compaftla aci'11lado en la Escritura de Reformas al 
Pacto Social de la misma, ad como de cualquier 
reforma legal que e1tlmen conveniente. 

Dado en Managua en la Oficina de la S:cretarla 
a 101 vel11tltré1 dr11 del mea de Julio de mil nove­
clento1 1e1enta y 1el1. 

Ramiro Sacasa Guerrero 
Director - Secretarlo 

Sentencias de Divorcio 
No. 6767-B/U No. 385884 CS 15.00 
Por sentencia 12 m. del 30 de junio 1966, 

declaróse disuelto el matrimonio de Adolfo 
Rocha Solano y Haydeé Moreno Bethus, 
dictada Sala Civil Corte de Apelaciones de 
Masaya.-0. Ooussen, Secretario. 1 

N9 6784-B/U N9 410072 ~ 15.00 
Por sentencia de las 8 am. del 13 de Julio 

de 1966, declaróse disuelto el matrimonio de 
José Rafael Quintana y Amy Outlérrez, die· 
tada Sala Civil Corle de· Apelaciones de Ma· 
saya.-0. Ooussen, Srlo. 1 

No. 6881-B/U No. 410111-~ 15.00 
Por sentencia de 8 a.m. del 8 de Julio de 

1966 declaróse disuelto el matrimonio de 
Manuel francisco Menéndez y Maria Bego· 
na Celaya.-0. Ooussen, Secretarlo Sala CI· 
vil Corte de Apelaciones de Masaya. 

1 
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No. 6879-B/U No. 410195-~ 15 00 
Por sentencia de 8 a.m. del 18 de julio de 

1966 declaróse disuelto el matrimonio Luis 
Humberfo Estrada y Teresa Utbina Me Coy. 
-O. Ooussen, Secretarlo Sala Clvll Corte 
de Apelaciones Masaya. 

1 

No. 6890-B/U No. 355463 -~ 15.00 
Por sentencia de 8:45 am. del 13 de mayo 

1906, declaróse disuelto el matrimonio de 
Polidecto Correa y Oiovanina Bagatella.-
0. Ooussen. Secretario, Sala Civil, Corte 
Apelaciones, Masaya. 

1 

Declaratorias de Herederos 
No. 6866-B/U No. 372952-~ 15.00 
Manuel Bermúdez Serrano, vet'lno Dolo·­

res, agricultor, pide declaratoria herederos 
sucesión Epifanla Hernández, cesionario Au· 
rora Bermúdez. . 

Oyense oposiciones legales. 
Juzgado Civil Distrito jlnotepe, catorce ju· 

lio mil novecientos sesenta y seis. - j. H. 
Cortés. - Leónidas Sánchez, Srio. 

1. 

No. 6867-B/U No. 415002-(J 15.00 
Pilar Reyes, sollclla se declare herederos 

de Concepción Herrera, a sus hijos menores. 
Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, julio diecl· 

nueve mil novecientos sesenta y seis.-Noel 
Pozo M., Srio. 1 

No. 6899-B/U No. 409474-~ 30.00 
Dona Oiga Mejla Bone de Reyes, solicita 

declarásele heredera todos los bienes, dere­
chos y acciones que dejó al morir su padre 
Don Alfonso Mejía Chamorro. 

Interesados opónganse término de ley. 
Dado en el juzgado to. Civil del Distrito. 

Managua, D. N., Veintiséis de Julio de mil 
novecientos sesentlséis.-josé Ernesto Ben· 
dafla, Juez.-Nohel O. Villavo, Secretario. 

1 

No. 6887-B/U N9 392204-<i 60.00 
Ana Marta Armas de Esplnoza, mayor, 

casada, oficios domésticos, ·del . domicilio 
Ciudad Darlo, este Deputamento, solicita 
unión sus hermanos: Donaldo, Leonarda, 
Erasmo, Narciso y· Ana Rosa Armas, se les 
declare herederos de todos los bienes, dere· 
chos y acciones que a su muerte dejó su 
senara madre felicíana Armas. Seflala· co· 
mo bienes una casa esqulnera situada en el 
pueblo de San Isidro, este Departamento, 
lindante: Oriente y Norte, propiedad de Se· . 
gunda Reyes viuda de Martinez; Occidente, 

-·de Ladlslao Mendoza, calle de por medio y 

Sur, casa y solar de Catarina Ramos, calle 
enmedlo. 

Quien se crea con derecho, opóngase 
dentro término legal. 

Dado juzgado Civil Distrito. Matagalpa, 
veintiocho junio mil novecientos sesenta y 
sels.-0. Vargas C. - Julio C. Mendoza, 
Sri o. 

Es conforme.-julio C. Mendoza, Srio. 
1 

Citaciones de Procesados 
N9 507 

Por segunda vez, citase y emplázase a los 
procesados Oabino Brogán y Antonio Mar· 
tfnez, d.! calidades ignoradas para que den· 
tro del término de quince d(as comparezcan 
a este Juzgado de lo Criminal del Distrito, 
a defenderse de la causa que se le sigue por 
los delitos de lesiones menos graves come 
tidos en las personas de Antonio Martfnez, 
mayor de edad, soltero, agricultor y del do· 
mlcillo de la ciudad de Pueblo Nuevo y • 
Marcos Quintero de las mismas calidades 
del anterior; bajo los apercibimientos de so· 
meter la presente causa al conocimiento del 
Tribunal de jurados y de causarles la sen· 
tencia los mismos efectos que si estuvieren 
presentes. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a los delincuen­
tes y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculten. 

Dado en el juzgado d_eloCrimlnal del Dis 
trito. Estelf, quince de Julio de mil nove· 
cientos sesenta y seis.-H. Osorno f onseca. 
-Calixto Outiérrez 8., Srlo. 

Es conforme con su original. Estell, quin· 
ce de julio de mil novecientos sesenta y seis. 
-Calixto Outiérrez B., Srlo. · 1 

. --> . No. 568 -
Por primera vez, cito y emplazo al proce· 

sado José Cruz Molina, vecino del pueblo de 
Dolores y demás calidades ignoradas, para 
que dentro del término de quince dfas com· 
parezca a este despacho a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de lesio· 
nes en la persona de Manuel Tardencllla 
Vargas, mayor de edad, soltero, agricultor y 
vecino del pueblo de Dolores, bajo apercibl· 
mlentos de declararlo rebelde y elevar la 
causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no se presenta. 

Se recuerda a tas autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce· 
sado y a los particulares denunciar el lugar 
donde se encuentre. 

Dado en el Juzgado oara lo Criminal del 
Distrito de jinotepe, a los veinte dlas del mes 
de julio de mil novecientos sesenta y sels.­
Joaqufn H.· Cortés, Juez de Dtto. de lo Cri· 
mlnal.-M. Muniz, Secretaria. 

l 
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